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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

4121 ORDEN 2714/2007, de 30 de octubre, de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se
establece la relación de materiales de base para la produc-
ción de materiales forestales de reproducción identifica-
dos en la Comunidad de Madrid.

El Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre Comercializa-
ción de los Materiales Forestales de Reproducción, incorpora a
nuestra legislación nacional la Directiva 1999/105/CE del Consejo,
de 22 de diciembre de 1999, refunde y actualiza toda la normativa
anterior al efecto, y establece el procedimiento y los requisitos que
han de cumplir los materiales forestales de reproducción destinados
a la comercialización en orden a garantizar su valor genético e iden-
tidad.

En el artículo 3.1 del Real Decreto 289/2003 se establece que para
la producción de materiales forestales de reproducción destinados a
la comercialización se utilizarán únicamente materiales de base au-
torizados.

En el punto 2 del artículo 3 se señala que los materiales de base
de la categoría identificados solo podrán obtener la condición de au-
torizados si satisfacen las exigencias establecidas en el Anexo II del
citado Real Decreto, y además se refieran a una unidad de admisión,
que estará identificada mediante una única referencia en el corres-
pondiente registro.

Asimismo, el punto 3 del mismo artículo indica que la autoriza-
ción de los materiales de base para la producción de materiales fo-
restales de reproducción identificados se efectuará por el órgano
competente de la respectiva comunidad autónoma, que comunicará

dichos materiales de base a la Dirección General para la Biodiversi-
dad para su traslado a la Dirección General de Agricultura del Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13
de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, en relación con el Decreto 7/2007, de 20 de junio, de la Pre-
sidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el núme-
ro y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo único

Objeto

Se establece en el Anexo de la presente Orden el listado de mate-
riales de base aprobado por la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación del Territorio, para la producción de materiales forestales
de reproducción identificados en el territorio de la Comunidad de
Madrid, que amplía el existente para las especies de Pinus halepen-
sis Mill., Pinus pinaster Ait., Pinus pinea L. y Pinus sylvestris L., y
se establece para otras especies de interés forestal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Eficacia

La presente Orden será eficaz desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 30 de octubre de 2007.

La Consejera de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio,

BEATRIZ ELORRIAGA PISARIK
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ANEXO

LISTADO DE MATERIALES DE BASE PARA LA PRODUCCIÓN DE MATERIAL FORESTAL DE REPRODUCCIÓN IDENTIFICADO
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